
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN E INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

CONTRATISTA (CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN) 

 

 
Proceso : Contratación 

Versión: 5 Vigencia: 26/01/2024 Código: F-A-CTR-55 
 

Dependencia: OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Fecha del 

informe: 
4/11/25 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 

Nombre / Razón Social MARIA VIOLET MEDINA QUISCUE 

Identificación 1117493746 Correo personal Mvmedina@minambiente.gov.co Celular 3103138237 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Contrato No. 1033 Año del contrato: 2025 CDP No.:    10425 RP No.: 262425 Fecha de inicio 4/07/25 

Objeto del contrato 
14-025-Prestar servicios profesionales a la Oficina de Asuntos Internacionales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible pa ra brindar apoyo técnico en asuntos relacionados con Pueblos Indígenas y 

Comunidades Locales en las instancias internacionales en las que participa Colombia. 

Pago a realizar 1 de 6 Periodo a pagar 
 

DEL 04 AL 31 DE JULIO DE 2025 Plazo de ejecución 177 dias 
Fecha de 

terminación 
30/12/25 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO 

 Honorarios            

 Valor Inicial:  $ 32.450.000        

 Adición No.            

 Reduccion            

 Valor Total:  $ 32.450.000        

 Valor Pagado  $ -        

 Saldo pendiente por ejecutar   $ 32.450.000  Porcenta je de avance  15%   

VALOR PAGOS REALIZADOS 

PAGO No . 1 PAGO No . 2 PAGO No . 3 PAGO No . 4 PAGO No . 5 PAGO No . 6 PAGO No . 7 PAGO No . 8 PAGO No . 9 PAGO No . 10 

          

PAGO No. 11 PAGO No . 12 PAGO No . 13 PAGO No . 14 PAGO No . 15 PAGO No . 16 PAGO No . 17 PAGO No . 18 PAGO No . 19 PAGO No . 20 

          

 

 

 

Beneficios tributarios 

 

Medicina prepagada 
 

Dependientes 
 

Interes de vivienda 

 

Cuenta AFC 

(si aplica) 

Ahorro voluntario 

en pensiones 

(si aplica) 

 

 N/A SI  NO X  N/A N/A N/A 

 

VALOR AUTORIZADO A PAGAR: $ 4.950.000  

 

Abono en cuenta No. 398171207 Banco BANCO DE BOGOTA Tipo de cuenta Ahorros 
 

INFORMACIÓN EJECUCIÓN USOS CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL – CCP 
 

USOS OBJETO GASTO CCP DESCRIPCIÓN OBJETO GASTO VALOR 

RP 262425 R 10C-3299-0900-28-10101C-3299069-02 A-02-02-02-008-003-09-- OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS N.C.P.     $ 4.950.000,00 

$ - 

$ - 

$ - 

$ - 

TOTAL          $ 4.950.000,00 
 

INFORME DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

(Para el cumplimiento de las obligaciones) 

EVIDENCIAS/PRODUCTOS PRESENTADOS 

(en caso de que aplique, se debe informar el lugar donde reposan las evidencias de las 

actividades, 

bienes y/o servicios entregados) 

 

1. Obligacion 1 Brindar apoyo a la Oficina de Asuntos Internacionales en la formulación, 

revisión y posicionamiento de la delegación de Colombia en temas relacionados con Pueblos 

Indígenas y Comunidades Locales en foros y procesos internacionales 

1. Se brinda apoyo y se participa, conforme a lo requerido, en la reunión del 

10/07/2025, donde se trataron asuntos internacionales relacionados con la 

formulación, revisión y se logra posicionamiento de la delegación de Colombia 

en temas de Pueblos Indígenas y Derechos Humanos. 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

 

2 Obligacion 2. Apoyar a la Oficina de Asuntos Internacionales en la preparación de su 

participación en las negociaciones internacionales relacionadas con los intereses de pueblos 

indígenas y comunidades legales en el marco de los compromisos internacionales 

1. Se brinda apoyo a la Oficina de Asuntos Internacionales en la reunión del 

28/07/2025, donde se avanza en la preparación de la participación en 

negociaciones internacionales relacionadas con los intereses de los pueblos 

indígenas (BONN). 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

 

 

 

3 Obligacion 3 Gestionar la preparación de documentos de posición, discursos, intervenciones 

y declaraciones oficiales, en el marco de los compromisos internacionales del país, con el fin 

de incorporar elementos relacionados con el enfoque étnico diferencial 

1. Se gestionó y articuló la preparación de documentos de posición, discursos,  

intervenciones y declaraciones oficiales de la Ministra dirigidos al CRIC, en el 

marco de la reunión del 30/ 07 / 2025, logrando una participación institucional 

sólida y alineada con los intereses del Gobierno, lo cual permitió fortalecer el 

diálogo con el Consejo Regional Indígena del Cauca y avanzar en acuerdos 

clave para el reconocimiento y garantía de derechos de los pueblos indígenas.  

 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

 

 

4 Obligacion Apoyar la coordinación con otras dependencias del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y entidades del orden nacional, a fin de asegurar una postura 

coherente y articulada del país en los escenarios internacionales. 

1. Se apoyó la preparación de la agenda en el marco del Mesa Permanete de 

consulta y concertacion de pueblos indigas y (MPC) durante la reunión del 4/ 

07/ 2025, logrando avances significativos en el desarrollo y consenso de los 

puntos propuestos, especialmente en lo relacionado con el fortalecimiento del 

diálogo interinst itucional y la priorización de temas clave para las comunidades.  

 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

5 Obligacion Apoyar a la Of icina de Asuntos Internacionales en la inclusión del enfoque étnico 

diferencial en el marco de procesos, negociaciones o instancias internacionales, con el fin de 

promover la participación y el diálogo con los pueblos indígenas y 

comunidades locales. 

Durante el periodo no se asignaron act ividades relacionadas con dicha 

obligación, sin que ello afecte el cumplimiento del objeto contractual. 
 

Durante el periodo no se asignaron act ividades relacionadas con dicha obligación, sin que 

ello afecte el cumplimiento del objeto contractual 

 

 

6 Obligacion Apoyar la elaboración de propuestas para la articulación de acciones entre las 

diferentes iniciativas de cooperación y los diversos actores territoriales socios con el fin de 

garantizar el respeto de las salvaguardas y estándares sociales y ambientales. 

1. Se apoyó la reunión para la elaboración de propuestas orientadas a la 

articulación de acciones entre las diferentes iniciativas de cooperación y los 

diversos actores territoriales, como el departamento del Quindío,logrando 

avances importantes en la ident ificación de líneas de trabajo conjunto y en la 

coordinación interinstitucional durante la jornada del 28/ 07/2025. 

 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

  

Número de Planilla 
 

IBC 
 

SALUD 
 

PENSIÓN 
 

ARL 
CAJA DE 

COMPENSACIÓN 

Aportes a Seguridad social 
 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

Factura electronica Número de factura 

 

 

SI  NO X  

 

 

  

  

 

mailto:Mvmedina@minambiente.gov.co
mailto:dina@minambiente.gov.co


 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN E INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

CONTRATISTA (CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN) 

 

 
Proceso : Contratación 

Versión: 5 Vigencia: 26/01/2024 Código: F-A-CTR-55 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7Obligacion Apoyar la preparación logística y técnica de las reuniones internacionales e 

interinstitucionales relacionadas con el objeto contractual y que sean indicadas por el 

supervisor. 

1. Se brindó apoyo durante la visita de inspección a la ciudad sede del 

Encuentro Biregional sobre Pueblos Indígenas y Cambio Climát ico, organizado 

por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y representantes de los 

pueblos indígenas, el día 15/07/ 2025. Esta visita permitió verificar las 

condiciones logíst icas y de infraestructura, así como avanzar en la coordinación 

interinstitucional y en la def inición de responsabilidades clave para el desarrollo 

exitoso del evento. 

2. Se apoyó y participó en la socialización final del Proyecto PALAA: 

“Fortalecimiento de las destrezas de la comunidad de la Media y Alta Guaj ira en 

la apropiación del recurso hídrico marino y costero de la región de La Guajira”, 

realizada el 30/07/2025. Durante la jornada se evidenció el fortalecimiento de 

capacidades comunitarias, así como el avance en procesos de apropiación 

territorial y gestión sostenible del recurso hídrico por parte de las comunidades 

beneficiarias. 

3. Se apoyo y participó en la reunión de preparación para el Encuentro 

Biregional de la Plataforma de Pueblos Indígenas en Colombia, realizada el 16  

/07/2025. En este espacio se avanzó en la def inición de la agenda temática, la  

coordinación logística y la art iculación entre actores clave, lo cual contribuye al  

fortalecimiento del proceso organizativo y al éxito del evento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el periodo no se asignaron act ividades relacionadas con dicha obligación, sin que 

ello afecte el cumplimiento del objeto contractual 

 

 

 

8 Obligacion 8 Gestionar de manera oportuna las PQRSDF y requerimientos presentados por 

parte de los diferentes solicitantes y entes de control, conforme a la competencia de la OAI. 

1. Se gestionaron de manera oportuna las PQRSDF y los requerimientos en el 

marco del convenio entre la ONU y el Ministerio de Ambiente, durante la 

reunión del 14/07/2025. Esta gestión permitió avanzar en el seguimiento a 

compromisos, mejorar la atención a las solicitudes ciudadanas y fortalecer los 

canales de comunicación entre las partes involucradas 

 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

 

 

 

9 Obligacion Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación directa 

con el objeto contractual 

1.En cumplimiento de esta obligación, se realizó el acompañamiento a la 

reunión de concertación con la organización CRIC, con el objetivo de tratar su 

participación en el Encuentro Biregional de la Plataforma de Pueblos Indígenas 

sobre Cambio Climático, organizado por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) y representantes de los pueblos indígenas, programado para el 

30/ 07/ 2025 

 

 

 

Los soportes que acreditan la presenta obligación se encuentran cargados en el expediente 

contractual de ARCA y SECOP 

DATOS DEL SUPERVISOR 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR (según cláusula de supervisión del contrato)  D aniela D u ran  Gonzalez 

FECHA MEMORANDO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN (si aplica) 3/07/25 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR (para efectos de liquidación, en caso de que aplique) D aniela D u ran  Gonzalez 

NOMBRE Y CARGO SUPERVISOR QUE CONOCIÓ DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (para efectos de liquidación, en caso 

de que aplique) D aniela D u ran  Gonzalez 

 

OBSERVACIONES 

 
El  con trati s ta co mp arte ev iden cias  qu e so portan  el avan ce de su s o bligac ion es las cu ales repos an  en  el  expe dien te de AR C A dan do cu mplimien to con  ell o al o bjeto c on tractu al.La oficin a de Asu n tos  In tern acion ales, inf orma qu e se ef ectú a el  en cargo d el e mpleo d e Jef e de Ofi cin a , código 01 3 7, Grad o 2 1, de li bre n o mbra mien to y  

remoción a Daniela Durán González, identificada con cédula de ciudadanía número 1.072.705.974 . Este cambio ya se encuentra efectuado en SECOP II. 

RECIBIDO A SATISFACCIÓN 

En calidad de supervisor del contrato anotado, manifiesto que el contrat ista cumplió a sat isfacción y dentro de los términos señalados en el contrato, con todas las obligaciones establecidas. Además, cert ifíco no tiene PQRSD pendientes por gestionar. 

Igualmente cert ifico que el contrat ista, dió cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el rég imen de seguridad social integral (conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015 y 

demás normas que regulen la materia), que cumplió con el pago de los aportes a seguridad social integral y paraf iscales, así como los aportes propios al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda).  

Por lo anterior autorizo el pago señalado en el presente formato, que deberá ser consignado en la cuenta bancaria relacionada anteriormente. 

AUTORIZACIÓN DE PAGO 

  
FIRMA CONTRATISTA FIRMA DEL SUPERVISOR 
NOMBRE: MARIA VIOLET MEDINA NOMBRE SUPERVISOR: DANIELA DURAN GONZALEZ 

C.C.: 1117493746 C.C.: 1072705974 

CARGO: Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales 

   

   

   

   

 



 

 

CERTIFICA QUE: 
 

 
El (La) Señor(a) MARIA VIOLET MEDINA QUISCUE identificado(a) con CC 1117493746 
se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE. 

 

 

Fecha de Activación de 

Estado de la Afiliación: 

IPS: 

Categoría: 

01/08/2017 

 
ACTIVO 

 
UNION TEMPORAL VIVA BOGOTA - SEDE MARLY 

A 

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para 
QUIEN INTERESE, a los 08 días del mes de agosto del año 2025. 

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

Observaciones: 

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 

Cordialmente, 
 
 
 

 

Nueva EPS S.A 



 

 

 
 

 
Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 

NIT 800.229.739 

Hace constar que: 

 
El(la) Señor(a) MEDINA QUISCUE MARIA VIOLET identificado(a) con CC número 1.117.493.746 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de abril de 2014 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 08 de agosto de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

 
*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 

Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99 

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000 

www.proteccion.com 
2024100215435 

http://www.proteccion.com/


dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización 
 

 
4. Número de formulario 

 
141045925023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 1 1 7 4 9 3 7 4 6  6  Impuestos de Bogotá 3  2 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 7 4 9 3 7 4 6 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Caquetá 1  8 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

MEDINA QUISCUE MARIA 

35. Razón social 

Florencia 0 0 1 

34. Otros nombres 

VIOLET 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

VIOLET ARTE PROPIO Y DANZA DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1 

41. Dirección principal 

CL 44 D 45 45 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

marria4_0@yahoo.es  

 
44. Teléfono 1 

 

 

Actividad económica 

 

 

3 1 0 3 1 3 8 2 3 7 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

 
3 2 2 7 2 3 9 4 8 6 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 0 2 0  2 0 2 3 0 6 1 3 8 5 4 3  2 0 2 3 0 6 1 3 8 2 9 9 3 2 1 2 2 4 4 5 

53. Código 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

 

 
19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 

 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

MEDINA QUISCUE MARIA VIOLET 

CONTRIBUYENTE 

 
Fecha generación documento PDF: 07-03-2025 02:26:32PM 

mailto:marria4_0@yahoo.es


ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO 

 
REFERENCIA BANCARIA 

 
 

 
El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que MARIA VIOLET 

MEDINA QUISCUE, identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 1.117.493.746 está 

vinculado(a) con el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros: 

 

 
Cuentas de Ahorros No. 398171207, abierta/o desde el 20/7/2014. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se expide en Bogotá el día 7 del mes de Marzo del año 2025 

 

 

Firma Autorizada 
 



Bogota. D.C 21 de ago. de 25 

 

 

Señores 

Grupo de Contabilidad y Tesorería 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

 

 

 

Asunto: Aplicación del Decreto 2231 de 2023 

 

 

Yo, María Violet Medina Quiscue, identificada con cédula de ciudadanía No. 

11.117.493.746 de Florencia, Caquetá, en conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Decreto Reglamentario 2231 del 22 de diciembre de 2023, manifiesto que me acojo a lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

Declaro, bajo la gravedad de juramento, que no tomaré costos ni deducciones asociadas 

a la renta de trabajo por los servicios prestados. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

maria violet medina quiscue 

 

 
1117493746 

 

 

 

 

 

9 de May de 2025 
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	*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
	www.proteccion.com 2024100215435
	Actualización
	4. Número de formulario
	IDENTIFICACIÓN
	MEDINA QUISCUE MARIA
	VIOLET
	VIOLET ARTE PROPIO Y DANZA DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
	UBICACIÓN

	CL 44 D 45 45
	Actividad económica
	CLASIFICACIÓN
	Responsabilidades, Calidades y Atributos
	Usuarios aduaneros Exportadores
	Para uso exclusivo de la DIAN
	MEDINA QUISCUE MARIA VIOLET CONTRIBUYENTE




	REFERENCIA BANCARIA
	Bogota. D.C 21 de ago. de 25
	Declaro, bajo la gravedad de juramento, que no tomaré costos ni deducciones asociadas a la renta de trabajo por los servicios prestados.

